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RESOLUCIÓN DEL VICECONSEJERO DE PRESIDENCIA POR LA QUE SE ACUERDA LA 
APERTURA DEL TRÁMITE DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ELABORACIÓN DE UN 
PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO DE GOBIERNO QUE REGULE Y DESARROLLE 
EL PROCEDIMIENTO PARA EL TRATAMIENTO Y GESTIÓN INTERNA DE LAS 
INFORMACIONES SOBRE POSIBLES INFRACCIONES EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 60 de la Ley 
10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid, con carácter 
previo a la elaboración de un anteproyecto de Ley o de proyectos de reglamentos, la ciudadanía 
tendrá derecho a participar y colaborar en su elaboración a través de la correspondiente consulta 
pública que se convoque al efecto en el espacio web habilitado para ello. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de 
Gobierno, por el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid, en el caso de proyectos de decretos, la 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid se llevará a cabo por la 
consejería proponente previo acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. 
 
En virtud de cuanto se ha expuesto, 

RESUELVO 
 
Someter a consulta pública previa a la elaboración de un decreto que regule y desarrolle el 
procedimiento para el tratamiento y gestión interna de las informaciones sobre posibles 
infracciones en el ámbito de la Administración pública de la Comunidad de Madrid, por un plazo de 
15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la consulta en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid. 
 

El Viceconsejero de Presidencia 
 
 

Miguel Ángel García Martín 


